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SUM.A.KJ:O .. 1 Notarie Pnbli'oo, de conformidad con lo dis- j ACUE~D.&: . . . 

1 pnHto en el Tratado General de Ami11tad, &., 1 Resolver de cenformtdad dwha ~hmtud 
PODER EJECUTIVO.¡· vig;nte entre Honduras v Guatemala; y, con-! a.atoñz .. ndo al-Decan.:- de la Facultad con el 

JNSTRUCCION PUBLICA.-A.eue!do ea qae se d& . ~ ·. · - l d" d l 
- _,A_. rad .< .,.._ ...... _.: ... __ F'A" A- siderando: nne el peticiOna.rJO ha_ llenado los 1 fin de que haga la .cottespan 1ente ec ara-.......,.mcorpo o.x .uva AM>)~ ..ua. ~v "" • • "ó ' • • 

Abogado y Notuio-d&l&~iblica.-Aeuerdo~ requisitos qu& preri~nen. ~la tn~OJ¡>Qract :'- ¡ toria.-pomnru;qo.~ y reg1str~. 
que se eoneede licencia A D:on Manuel Díéguez, en el Tratado e:cisterate con G.aatemala,: exh1- 1 Rabncado por: el Selior .Pre.stdente. 
Profesor del Col~gio Nacioiial de Teguci_galpa.- hiendo los C9rrespon.dieptes diplomas _qne.lo ¡ Al varado. 
A~etde1 en que se resaelveo de~onllidad una aereditail en sa. cafácter de Abogado· y Nota- ! ---:- • 

solicitud de Don Miguel -Eortúi.-Acu~ en· rio de 9-qa.ella República; por tanto. el Pre- ! Act~ert.W· M que se Ji}'?', la feclw [t(J.sta que tklJ! 
que ~fija. la fecha ~, qu~ debe·~ la . , pogar8 e ~ subveJ~n accrdada al Coleg1.o 
subvención acordada al Coleg¡? que fundó en es- 6ldente qUe. fundo en &fa cwdad la 8&/Sora de Ha-
·ta ciudad la. Señora de Hamélius. ¡ .A.Cl;ERDA: melms • 

.OBERN.a.CIO~.-Deemio en que se declara la. Re- . De$rar incorporado al Señor E'alla como l 
públiea en esta.dode_sitio.-Aeaerdo en que se' ~O y Notario de la Repú\ilica, autori-1 SECRETARIA DE EST.!.DO EN EL DESPACHO DB 
desarrollan algunos puntos del,~so de 

17
. ~e záadolo _para- qiie ejerza sns profesiones, :ptl!'O ! JNST.RUCCIÓN PÚBLICA •. 

Enero -Acuerdo en que se demega una. solla- . · 1 , ~ · gg-
tud d~ Don Salvador UC:ona.-Aeuetdo en que &nj~d~ en .todo á las leyes de pats.- . : Tegucigalpa, .Mayo 14 de 1 <>. 
se :malldáli ¡)agár ~al Ingeniero Byme dineu:enta D;LUD.lque.se:y .Ie2Í$trese. Con \"i3ta. del oficio dirigido á. la Secretaria 
pesos.-Acuerdóen qae se concede lieeaeiá.a.l Re- Rubricado por el Seilor Presiqente. ; de Instrucción Pitbiic.1 IX'r la Se flora Elisa 
teme de la.~~ NacioDal·-Ae~e:ao en que Alva·rado. i G. de Hamélius, particip2lndo l!ue el día trein, 
se.eoaoede aJeencaa.lGobernadorPoliueod.e este, • 1 (] ¡ · d Sofloritas 
:oeParr.amenso.-Aeuer:do en qae se a.prueba. el! : ta de este mes cerrara. e o eg10 e ~ 
gasto ñeeho porelGobemadorde·Sa.nta.'Barbara. A(;?lerdo ~que se conaik licen<:ia á _Don M_a- '¡que el ~obierno sub>eucionó por ,<>.c~e~do de 
en la ·compra de unos11inebles-para la:~ 1 . -nuel: megutz,_ Projes(;r del Oolegw 1Vacw- , t3 de Enero de 1884:, y en el coa! rec1b1an su 
Aeaezdoen quese resuelve· de ~01'1llidad··UD&- nal de Trgue~galpa. ! enseilan.za algnnas alumnas por cuenta. de-
selieitud de Don Ba.faeol Moli.na.-Aeuerdo en • i Estado· ""r tanto el Pode::- Ejecutivo 
que se aprueba el nombramiento de Inspecto1 SECRETAR~A DE ESTADO EN EL DESP.!.CHO DE 1 ' r- ' 
heehoporeHfObemadordéCopin-ea ThJn Dá- IN'ST'kUCCÍÓN PÚBLICA. ! ACUERDA: 

aasoAlvarado.-Acaerdo en qae se ooWeed&- li- Tegucigalpa, Mayo 12 d6 1885. ¡ Que ha-sta el treinta :]é este mes se pagoe la 
~4'0l"\Tés ~ a.l11finistroeFomeJR&. :subvención fiJ'ada íd Colegio que fandó en e& .POHE.c'iTO.-Aeueroo en que se au~iza.- .J. MiBisr: El Poder Ejeeativo H 
t.lO de Gobetoaea"'O para ,que ~re U&.~- ACUERDA: ita Ciudad la s~nora de amel_itt~; y 
tzata coa Don Higuei 4,. ~"Uilera.-Aeuetdo . . . '• 1 2. 0-Qné Se lé dén las graCiaS por SUS bne-
eú que·se l'e:SQelve de conforaidad una solicitud . Ú:>nceder al Ltcen~o ~o~ Manae: Dte -1 nos servicios en el cumpl1mien~o de ]as obli~ 
d&l Señor J. D. Lecey.-Acue~n que se re- ~z, Pre~ d~l ~l.eg¡.o Naclonal de 1'~_ 1 ciones que contrajo re•Pt-ct., ·ie !a~ alamnas 
suelve una .solicitad del Señor WiiiWn Bedden, ~pa, la l~ncla ~~-dos meses, que ha soh i que hacían su apren~iz-tJ'-' por cuenta de la 
~ pnerto de Boa.t.án.-~ ¡e.a ·que se re- c!tacle,- COfl el fin de 1r .á Gnatema]a.-Comu- ! .11::·· • , "'A . , """..., y , '~<:r't ·tre<>e 
· licl: d del <>~= , , ! .:. .. acton.-'-Aimamq....-.. "o , ~ . 
resuelve de~rmidad una so. tu ....... or mquese_ y reg¡strese. . l Rubricado por el Sefior i'residente. 
:S. D. I.Eeey.-Aeuerdoenquese reSuelve de con- Rubncado por el Se.ller .Prestden~. Alvarado. 
formidad una solicitud ae Don Miguel L. Agui-
J.era.--.ACIZW'Cio en-~· se· supriiae el ·lñspéaor Ab;arado. 
de loe tr&ba.jos de la eanetera ál Sur.-.AeQeMo 
en que-Se 110mbl& e1 Admin;etn.doT de Q>rreos 
de la ciudad de Ocotepeque.. 

PODER .LEGJSL.A.TIVO. 

PODER EJECUTIVO. 

i GOBERNACION. 
~~U~. que. u resuelve. de co·rif9rmidad 1 ----------------

U724 .solicitud tk Don MigU6l Fortín. '¡ Decref{) en qU6 se ded.ara la Rep1í.blica en esta-. 
,1 d "t. . t . 1 o;fQ -~ ~PO., 

SECRETARIA.. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 1 = 
INSTRUCCIÓN PÚ~LICA. l EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Tegucigalpa, Mayo 12 de 1885. ! Considerando: que ~aún avisos fidedignos, 

INSTRUCCION PU. BLICA. 1 Tomada en const_·~eración la ~olicitnd ~e-~ recibidos de Nu.e~a Yor~, el E:x-Presidente 
sentada por el "Bachtller Don ~I1gttel Fortín. Don Marco Anreho Soto na organizado nna 

~ -· .~A · • 8,. tkclára ¡_._a,Qq á Don en que pide se le autorice para continuar sus nueva expedición filibustera, con el objeto de .4~;ueruu en que ... ~.,,_. · a· fi · · · · · · d 
1 

h ·¡· , H 
.A:kjandro Falla como ..4./Jogad~J g Notário· estu lOS por. su ctenCla, sm pelJDIClO e ano ost1 Izar a onduras y su Gobierno, y qne 
tk la &pií}Jlica. de dispensa que se le concedió al permitírse!e dichos aYisos están confirmados con la lle!ra-

f 
que se examinase en todas las asignatnras del da á Belize del vapor "City of MPxico," "'en 

•.BCBETARIA DE ESTA~ J::N EL DESPACHO DE 2. 0 corso de la Facultad de Jarisprndencia y. qne, segú'l informes del Cón.snl Hondnrefl.o 
INSTRU~Clolii PÚB~c~. ·Ciencias ~olíti~ de la Univers_idad ?entra!, j residente en ~qnel establecimiento, al regis--

TegUC"lgalpa, A.bril23 tk 1885. que estnd16 en pn-rado; y atendiendo a que el 
1 

u-a.r las antondades inglesas el expresado va-
Examinada la anterior solicitad ~ue Don petimonario mereció la calificación de muy por, por conceptuarle sospechoso, se recono

..A.lejandro Falla, natnral de Nicaragua, ha apto, en el i:uímer~ de asignaturas qne pre· cieron en él varios aventureros de los qne han 
presentado a1 Poder Ejecutivo, pidiendo se vien:e la lév pára que pueda hacerse estadios .formado y :forman el séqnito del aludido ex-
410nceda el pase á sns títnlos de Abogado y por snficíeilcia, pOr tanto, el Poder Ejecutivo Presidente. 
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Consid~~nao: qoe "l. v~~r qoe ~ndoee á¡· PD Jos t~rminos exp~e-stos. ~ qoe preten
Joe expediCionanos t>e dmgtó de Bebze para dan f:ahr de la Repuhbea soltcJtarán del Go· 
Bluefield, en donde, _jjpgún ~el~nes ~ ! biel'DO t-1 'J'8Saportíe rE>SpecLWo. 

puntos limítrof~;¡ á. pueblos de nn<L y otra Re· 
púh!ica, el Presidente 

ACUERDA: 

Se sati~~n al Seill)r Byeoae los cincuenta 
pesoe de qoe1!e'"-h!i. hschl) refereoci~t.. -Comu
níqo~e y rt-g1strese. 

los mismOE, eFperan ~ntos de prra que 1 2 .... -Qae los qoe tranE'itarén sin el doca
les traerá el ~apor "An1etl." qoe toca3 al ha- 1 mento n-f.-rido, 8eaD remitidos con laB-segori
cer so tráfico, en v~ pantt>a tie la éoflta de] ¡ dadée del caso por ct:laJqaiera de !a& a~toli'
Norte. ! d~~xpl'esadas, a! hrgaT de la 're!ldetlel& del 

Considerando: que .¡lllra el caso en que se i Gobierno, 7erificando cada cual de las mis
verifique la invasión piráti~ proyec~da, se: mas la oondacción d~I que viajare omitiendo 
hace aeoesario que el G1.bierno esté investid{) f dicho requisito., hasta el Jugar inmediato ea 
de an pod~ más HtetlilO y efie3z que Pl d., 1 que, atendido el poder jnrisdicP-ional, corres
qae.goza ell"·cirennstanciu ordinarm, Hin de 1 pmnla -á otrt. autoridad contimmr-ejecutaudo 
at.ender por todos Jos medios que sean cont"e· i o>l oonsabido mandato. 

Rnbncado por el Señor Presiilente. 
Gómez. 

. J cuerdo e-:¿ que se t:oncetk licencia al Regenú 
de la Tiporp-afo ]llíu;wnal. 

SEC_RETARÍA DR E'TADO "EN "EL DESPACHO Di: Bi~ aUna ctenimiento del orden y á la de• 1 3." -Qoe:.el-.hotelero, -mesonero . ó cnalqnier 
fensa del país. amagado por aventureros sin l individuo que dé hosped11.je en poblado ó fue
oonciencia y ~n ley;-qae no tienf-n m:ls obje- ¡ ra de él, tiene la obligación de du parte in
to qae el de reEtanrsr en el Poder de Hondu-1 mediatamE>nte á ls antoriJad. dPl nombn>, 
ras al mencion11dv ex-Presidente, panl que! procedencia y destino -d~>l viajero. debiendo 
oontinúe el despotümt), el terror y las dE>pre ) sufrir, si contraviniere á lo dispuesto, el cas· 
daciones de que todes han sido testigos; en 1 tigo que goben1;3tivamente se ie¡imponga, a-
uso de las factllta.des de qúe está investido, ! tendidas lu circunstancias ·del caao. 

DRCRRTA: 1 4.. 0 -Qoe los que reciban eilrt&s y publica-
Artículo. ~oioo.--Se declara la República en f c~onés de los -Dlibusteros qnA amenazan in Va

estado de Sltilo, qua.iando en conaeeuencia eos- d1r á Hondnra2, y no )as presenten á las auto
peeso el imperio de la Constitución. Los Tri· 1 ridades, sean aprehendidos inmediatamente y 
&anales ordinarios continuar§.n funcionando puestos en prisión basta &>gnnda orden de la 
mies tras el Jefe de la Nación no disponga Comandancia General; haciéndose lo propio 
otra cosa. oon los que diftindan especi~· dePtinadas-á a;. 

Dado en· T~gacigalpa, á 17 de Enero de lentar la ('&osa de Jos invasores ó á; desVirtuar 
1886. ¡el Gobierno establecido. ContraViniéndosé al 

Lurs BOGRÁ:N. "rtículo anterior 6 al presente. Jos infrac~ 
. El Seeretsrio ñe Est>U!<>'en E>l De..pacho de¡· qoe<la_n "Pi~ ad~>má.s á fas ais~iciODE'S ~ue 

Relacion~ ExterioreF, se em1bln en e1 caso rle que se -renfique la m-
JERÓNIMO Zr:LA y A. va!lión proyrotsda; y-

El Secretario de E~tado en el Despacho de ¡ 5. o -Los Gobernadores y Comandan~ que-
Gobernación ! ~Jan autorizados para remitir á la capital á to-

' CRESCENCIO GóxEz. ¡do individuo sospechoso de complicidad oon 
El SE'Creta1·io de E~tado en el Despacho de ! los fili~osteros.-Comoníqnese y regístrese. 

la Guerra . f Rubricado por el Senor PJ'esi.iente. 
' 1 PoNCIANO LErv A. 1 Gómez. 

' .El Secretario :le Ef'tado en el Despacho de~ 
lhcienda, ! Acuwdo ett que se deniPga una solicitud de 

• JAcoBO GA.LINDO. l Don Sal11túlur LÍC01ta. 

El Secretario de Estarlo en el Despaeho de J _ 

Instrucción Pnblica y Justicia, ¡ SECR.B:TARlA 

RAFAEL ALVARADO. i 
DE ESTA 1'10 EN EL DESPAOHQ 1>8 

GOBEB.N ACIÓN. 

TegfZicigalpa, Jlttrzt) ~ de 18~. 
El Secretario de Estado en el Despacho de : 
~m~~ l Rl Presidente 

FRANCISCO PLANAS. .-.CGE'ROA: 

. Nó conceder la lieencia solicitada por el 
~cturdo en g!U se tiesarrellait n}o~lllO~' pun ! Seflor Don s~h-ador Liéona; pndiendo el 

to;> del Decreto de 17 <k Ener(). j peticionario, si lo tiene á bien, haoor dímf-
- lsión del destino qoe ejt>rce.-Comuníqu~e y 

5ECRETARÍ.-\ DE EST!•DO EN 'RL DESPACHO D:t! regístrese. 
GOBERN ... ctós. R b . a 1 Se p ·a n r1ea ó por e nor res1 ente. 

Góm~n. 
Tegucigalpa, Entro 18 de 1886. 

A consecuencia de r-star d~clarsda la Repú . 
Mica en estado de sitio. por ~s motivos qut" '¡

1 
• d da al 1 . . , , ... cue-:· o en q1te se man n paqar ngenu-

se expresan en el decreto exped1do el dta dt 1 ro Byrne cincuenta pesos. 
ayer, el Presidente 

ACGERDA.: 

l. 0 -Qae todos ]os que transiten por el te
rritorio de la RE>públic~ lo h¡;g¡¡n con pliSa 
:>orte, el Cnl>l ~;x~dirán €-n ia.s cabeceras ae 
D:-psrtamento, los G<•ber~aflort'S Po:íticos . ó 
Comand~Jntes. y ~n ks d~::más pu~b:Cs los Al· 
caldeA- P<lro en el caso de tra.s!~ióo de un 
D~partam~nto á otro, t>xrenderán dicho do 
cumento los Gobernadores 6 Comandante3, 

3!WB.ETABÍA DE EST,.\ DO EN 'EL DESPACHO DE 
AOB li:kN' ACION. 

TPgucigalpa, Marzo :26 de 18~5. 
Con pr~sencia de la C(lmonil"sción dirijída 

.\ esta 8<-crebri:l por la de &.laciones Exterio
..... re>lsttíva á qne !e •atisf"g"n al Ingt-niero 
A. T. Byrne cincuenta pewe que se le restan 
por la op4>raci6n de fijar la linea divisoria en
tre esta Repliblica y la del Salvador> én los 

GOBERN AClÓN'. 

Tegucigalpa> AOril 30 de 1885. 
Tradia á la l"ieta la e:ol>citn(l de Don Gui

llermo Rit>ger, &genw de la Tipografía Na
cional, contraiea .A. pedir se le oon~da licen
cia por·un mes, et PreRidente-

ACUE!toA: 

Otmgársela, con gooe de sueldo.-Comu· 
niqueee y registresf>. 

Rtibricado por el Setioi- Presi:lerire. 

Gómez. 

Á cuerdo en _qué se conceile licencia al Go'her• 
M/Jur Polítú;() de este De¡J(I-rtamento. 

SÉC&ÉTA!ÚA DE ESTADO EN EL DESPAl"HO DJ: 
GOBER..."i~ClON • 

Tegtt-ci_qalpa, Abril 30 de 1885. 

Con Vlliita dA la ~nlil'itrrd pre~ntada. por el 
Gober.naa()r _Político rlA ~E'te Dl'parta'mento, 
para __ que se le con~da licencia por el término 
d~qu.ince diae, etP,eside.nte 

"ACUERDA; 

L .i~:Otorgarla con goce de sueldo; y 
2. 0-Qoe el Gobe-rnador Suplente subrogue 

al propM~tario. ~r ~ tiempo in-di(Jado._-Co
~:Dtmjqaf'f:e-, rf-gíAtre>~e. 

RobriC~Ldo por el ~or i>r~ider.te . 

06mez. 

~cuerdo en qtte se_ apntd>a e; g(l$tl) ltulVI por 
el Gnhérniidtw iü Santa. Bárbara en la C()m,. 

pra de unos muehm jxwa la ((/ic1"ruz. 

SECRE'I'.UliA DE ESTADO U I!:L DESPACRO DK 
GOB!l:RN:ACIÓN. 

1 egucigalptJ. Afgyo 7 tk 1885. 
Oon vista del_oficio dirigido por el Gober

na-191" Político del Departamento de Santa 
Bárbara, pidio>ndo se· apn:iebe el ~to d~-dos
mentos Cll.arent& y ciRCO pesos.. á.que.~ndió 
el importe de ~l'is l'locenas y media de sillas que 
hizo .venir del f':s:tn\n~ro para el servi~io de 
la ofic1ña dé su cargo, el .Tiizgll~o de Tfitras, 
la Administración. de Rentlls y la. Comanian
cia de Armas de .aquel ~partamento, toma
dos de lO* productos de exenciones militares· 
el Presidente • 

AC'C'l!!RDA: 

Aprob!lr el gasto de que se ha hecho men
ción.-Comur.iq•tese y r~'gÍ;:trt.>se. 

Rubricado por el Sd'ior Presidente. 

Góm8z. 
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.,Acuerdo en q11e ~e resuelue de tXJn(ormiáad 
· una -solicit·u.d de Don Ra(flil Jfolina. 

SECRETARIA DE ESTADO EN EJ. J)ESPACB"O DE 
GOBERNACION"~ 

Tegucigalpá, Jfago 1 fÚ ~~~ 

Con presencia de ls. renuncia presentada 
por Don Rafael Molina, Director de la Im
p!1!!lta "El ProgTeso," en el Depammerito 
-de Santa :Sárbars; y conoeptnanilo justos los 
.motivos en qae la fonda. el Presidente 

ACUERDA; 

l. 0-Admitír~la, rindiéndole las gracias 
por Íos ~rvicios que ha· pref't&OO; 'J 

2. 0 -Nombrar en su reposición al Senor Don 
~be\ Arriola, r.on la Aotacíón de tr~inta y 
.cinco peS<>S mPnsnale<~.-Comuníqu.,ErP. v re

Jdst~. 
Rubricado por el Senor Presidente.~ 

G6m8z. 

.A.cuerdiJ en lJU8 $e opr?J.t.ba . el. nomh-ramiento 
de I~Mpector kt>ckn por tl Goherna®r de 
Copán, en Don Dámaso A lvarado. 

DCilETA.RU. DE E~TADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION. 

Tegt~ci'galpa, Haye> 16 de 1885. 

Habiendo nombr::sdo el Gobernador Politico 
-del Departamento de Copá.n, oon.autoriz.ación 
del Gobierno. á Don Dámaso Alvarado Ins
pector de Policía y Hac1enda de la Sección de 
Santa Rosa, el Presidente 

ACUERDA: 

1. 0 -AprobaT aquel nombramieBto, con ca· 
lidad de interino; y 
~-o-Disponer qoe el &nor Alvar8ido, por 

alle:y otro ~no, deve.ngue el sueldo meo
mal de-treinta pe8(16-; y ~oe se le den diez pe
.aott-más·~ el forraje de la. bestia que ha de 
-ecupar ~el desempE-1l.o de sos -:fanciOllf>S.
.Comuníqoeaa y I'E'gist~Be 

Rubricado por el Sener. f.residente. 
Góma. 

,A~ en qt~e Ae e61u:etU, licencie, p<u tru 
ml868, al MiJ1.Wro de .1ibm.eJ,t,o_ 

O~KO-A..MHKJ.UA.. 
- - - . . 

FOM.ENTO. ¡· te!er, por_ ~os loa medi~ poeibl~, la indna-
----------------- . tr1a y facilitar el comercio del Pa1s con el ex
A.cuerdiJ e:,. que $e auÚif"iza al 1/inútr() d,.! tranjero; por tanto, el Presidente 

Gobernaci6n para qtu cilelJre una cimtrata A-CUERDA. 
con Drm Hig?tel L. A.guílera. 1 ·· 

- 1 Permitir al Senor W1lliam Booden, del 
SECRETARÍA DB E81'ADO O EL DESPACHO DJt ouerto de Roatán, libre lie todo derecho, la 

FOMENTO. 
1 
introduceión de Jos útiJea estrictamente nAee-

1'eg'llcigalpa, 2 de Jlat¡o de 1~5. qarjos para que conclnya V ponga en estsd~ti 
Tomada en cOnsideración la solicitud dP ~rvicio la e-m bareacióo de .que se ha hecho 

Don Mignel Luis AgniJera, para qoe él Go- :-f>ft>rencill; debiendo presentar previAÚlente al 
biérno prorrogae la conéelli6n qrie1e frié ótor- A.rlministrador de .aqnell!\ A·inana nn conoci
gada pata oonatnlH- nn · Fen-ocarrii· desde n!"l miento de los obj~tol'l qne h'l de introduoir .. -
panto eoalqaiera de lá lJósta AtlántiCa en e! Comuníqnf'!'E! Y TE'gistresP, 
Departamento de O>lón, en· virtod de haber RñbriCil del St>tior Pnmlien~. 
sido declarada caduca dicha ooncesión por el Plana~. 
Congreso; 6. ee·le otfirgae de nuevo, según el . 
Gobiel"DQ lo estime conveniente; el PJ'e!lident.(- .4.ctterdo en q'te s:e res~teh·e rle conformidad 

ACUERDA: 1 
una solicitud del 8e/il>r J. D. Lecey. 

Autorizar al SPtior Secretario de Estado en 1 SECRETARÍA DB ~A. Do l<!:s" EI. DESPACHó Dll 

el Despacho de Gobernación~ Licenciado Don 1 FOMENTO. 

C~ncio Gómez, ·para que en nombre d~l Tegucigal 11, r; tle Jfn.yo de 1885 • 
Gob1erno proceda á. celebrar con el Senor ~ ., , , . p . _ 
- ·1 1 t ~~ d. h h. h f Tratds a. la Vlllta la sohmt'ld preSAntadll por got era a r.on ra.... e qne se a ec o re e- . 

rencia.-Comnníqnese y rpgístresf'. :_s:!orM~~~'?e D~-~v,Un~tdaralddeN~.-aod 
R ' b · d 1 S ... p ·d te .... ptu, 1Cu.!g-3D • .c.t<w:mt.•!:- m os e orle-u nca e euor res1 en . t. • . •.:o L ped" d -

1 
· 

Plana$. >\mene:&. contnn•1a K 1r Re e~ ai"A V&TSO- · 
'l& jurídica la Socredwl "Hilntlnras Timbre 

jcv,eroo en que 88 r~uel;ve de Cfm{(Yf"Tniiúul Co•." de la cua! es -vic~PrPSii}ente. y se le 
tma solicitud del Señor J. D~ Lujey_. otorguen los priVik>gioe de que disfrutan laa 

·lemás del país conforme á la ley; y consid&
S"BC.RETARfA DB EsTADO EN" BL DESPACHó DJ: rllntlo: qne con los. docomentos que ha pre-

FOMEN'ro-o sentado el Senor Lacey. ha comprobado el~-
Teg?u:i"gá!pa, ~ ae M•yo ae 1885. rácter con qne ~na. y que la mencionada 

Vista la solir.itúd ~ne con fe.cha :C4: del me@ Sociedad no coatiene- Radll qne sea contrRrio' 
de Marzo úÜimo ha presentado al Ejeentivo la ley; por tanto~- el P~~idente 
P-l &:nor J. D. Lecey, á nombre del St-nor Ch. ACUBR.DA: 

W. Milla, llidiendó se declare persona jurídica_ Resolver de confGrmidao la expresada solí-
á la Soci,-dad qne ha or~llniz~do con eT nom- t ~itnd.~mnniquese v rPgí$trese. 
bre de '·Honduras Tropic Frnit O. 

0
." se reco 1 Rúbrica del Senor Presidente. 

nozca al &!!.or MillS como representante de la; Planag~ 
Cómpallía y se autorice a la 1ni.sma para nom- : 

- 1 
~rar agentes ·en el país. Coneideranño: qut> 1 . . 
la Compsnía se ha organizádo con arreglo á~ Acuerdo ~ q~ se ~e~1e~ve de conjorrrudal 
la8 leyes dei Estado. de .Miéhig~'n, Estados-U una sollett?.iti dB D{)n Mlguel L. Aquílera. 

nidos de Nolf.e.:..Amérióa, y q.ne su existencia 
SEcRETARIA. DB·BST"All!A RN EL D~SPACIIO D. 

júndíca y nombramiento de representante he- POXEN'!'O. 

clió á favor det"SénórfMills, consta por docu-
mentos ftlracientés; por tanto, eLPiesídenie Tegucir¡alpa, S de Mayo de 1885. 

ACUE"RDA Oon presencia de·Ja solicitud elevada al Po-
SECRETA.RTA DE ES'fAOO EN' ~DESP.lC!l'O DE: .Jer Ejecutivo por él Senor Don Miguel Lnis 

GO.BERNActÓN. Besolli':M de CO"Oformidad ·l&..expresada solí- Ágoilpra; en la qne pn so nombre y en él del 
Tegucigalpa, :Ha!J(l S ·ie<l8~. oeitod • .-:.comnníqoea:e :S regil\trese s ... nor W:'\lldem~r Allatrom. pide se le prcrro-

TJ"."L" -.3- ¡· "tad 1· · -• c . .--- c.__ Rúbrica del Senor PreeiMnte. LUWleliUU so 1m o 1cenca:2h:•·..,...~ ~e- g:ne el térinino·qae·se le M-tialó p'>ra llf>var á 
tario de Estado en el DePjlscho de Fomento, Plaruu. .-f~tó la conce~ón otor~a por e-1 Gobit>rno 
pua.eepararse dé écte destino por el término .. n sn f~vor con fe<>ha 22 de Joiio dP 1~84, 
.3e ;.-.. ~-.~e· st• ......... do 3·06·-ft , __ razo .. ""· jcuM. do_ en. q1u .;.e TP~U&t1e _una. . .snlicitud del 1 fi. d bl 1. d 
tt ,..u..,-...,...,.,-., ·~..... ...o-~ ~ I'.On e o e esta t>CPr nna 1ne2. e nave~ 

• · d, n.. ·a .. ~ William B(ldc/.en, del puerto de Roa· ~ 
a que apoya 8Jl eoliclto el rLesi ente tán. "ión por vapor en el río ile Agná.n, ci<-!Ule eQ. 

ACUERDA: "mbocsldura at· Este del puHto de Trnjitlo~ 

1. "-(kmceder la expresarla licencia congo SECRETARÍA DE E-~TAOO "EN EL DESPACHO DP hat>ta 1a Lima en él Departamento de Y oro; 
.ce de snello, durante el primer mee,. "á~Dtar !'O!ltn!ITQ. ..1 Presidente 
del 11 del presente en que OOmell.zari á gozar Tegtecigalpa, "t ~ Mayo de 1885. 
.de-ella; y Tomada en oonsideraci6n la rolidtnll pre-

2.0-Qne el Sob-&>cn>tario de la Cartnl\, sentada al Ej~utivo por el &nor WilliaD! 
&>!h•r Li~nciado Don Di.onisio Gnt'érr¡.z. ],. Bod.den. contr>-íia á peoir se ¡>Prmita intro 
a .. s~mpE'ne durante la aaseneia ~el Stfi•.Jl" Mi- tiucir librP de todo den>cho. los útiles que nP 
.ni~tro PlanM.-Üomun1qnese y r~~trese. cesita para conclllir una emoarc8('ión (¡0(' (>i;:tS 

Rubricado por el &nor PreSidente. ~nstruyendo. Oído el· informe del S· nor 
G6TMZ. Gobernador Político de las Lllas de la Bhhí.: ; 

y atendiendo á que ea deber del Gobierno pro-

• .!CUERDA: 

~solvE'r de eor.formidlld la P:xrre~ada soli
"itvi!; Of bipl:Jcó entRnc'iNS<' qne la prórr<'ga 
··oncedida comenztrá á correr d.-s,JP p) 2 ñe A· 
!!'"f.tO de] e<>rrientp atio J COnCJ:,irá el 2 de 
Fehrero de 1886.-C'nnu;níqm·se y r('gístrese. 

Rúbrica del &nor Presidente. 
Plana&. 
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~!g¡¡¡QAJJB~ 

..d,Ctter® en que se supriTIU el 1~ de.'/,{)8 Rl8.opu8() á t>ll&,J~~~~~Q~ la ~lvió de 1 7.<'-EI Cllpitolo IV foé apro~, am.-
iratiojos tk la Carrdera al .Sur. co~rmidad. . ¡ pliando á 30 jill8 el término para meJorar el 

4. o _:_El capítale :único del Título VII,. fué 1 recul"80 .de-a;pelación intent.ade contra. las re. 
IECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE sometido á deb&te_y apr~~ sin dislmsión.! soluciones de loe Gobernadores á qae se refie-

FO:n::s:ro. En el debate dPl capítnlo I, Títnlo VIII, el í·re et-Mtículo _139. Esta enmienda fné pro-
Tegucigalpa, 15 de Mayo de 1885. Secretario Uclés.o!Jjeté~ -~ siendo· ls ·edad/ P,Desta,{)9ie~ Secretario· Uclés y aceptada por 

Siendo innecesario, pol' ahora. el empleo de de veintinn a6os Jaque la ·tey reqoería para¡ la Comisión. dictaminadora. 
hispecoor de los trab&jo¡r de la Carretera al que los ciudadtmos obten~ el goce de sus¡ ·$..o -En-el ~ebate del O~ítolo V, el &· 
S1ir7 en atención al estado en que aquellos se der.eeh98 políticos y civiles, era nD.a. anom,alía ¡presentan te MonClltia observó: qne el artículo 
encuentran; el Presidente exigir treia~ para. ser _ G:oberuador, cuaado 1

1

144 establece un. pri vilejíe in~ptable á fa-
ACUERJ)A: hasta la ConstitÍteión misma fijaba ~B :v,emti-. vor de los Gobernadores y AlCilldes; por cuan-

L "-Snpnmirlo; dando las pías al Senor e~ neo ~ la-edad-n~~ pa.m ser .Secreta-_¡ to, no pueden ser j uzgadOd ~a el fne~o._ ~mún, 
~ T~illo Fiallos por los sernci~ q!le ha no de Estado. D~es de 110 prolongado de- '¡ sinó después de flaber -~i:ado el J oiCIO ad
prestado como tal Inspector; y b&te_ en que .los Dipn~oe Moo~ . A~ujo, 

1 

mini~tl'lltivó. Los p~p~~os Pa_di:l&.j "!J' clés, 
2~o-Qne por la oficina que corresponda, se .Padilla~y <knz combatieron al Secretarro,U contestaron: qne el JDlCIO admmrstrattvo te

forn!.e y pague al mismo Seílor Fiallos la li- eles, apQy~ ~n que~~~ artículo prece-! n_í.a ~r ~bjeto_l~ ,eorrecc1~n. __ de_ t~ faltas_ofi
quidaci6n. de los sneldoe que ha devea~o dente se ha fiJado~n vemtiCln~ atlos la edad 1 Cial~ sm perJalClo de la JlmsdJcctón ordma
~ta el último de Febrer~ del presente ~ílo. requerida para ser Alcalde; y que siendo el· na, cuando se tratara de delitos ó crímen.es-
Co~nníquese Y.r.eg:ístrese. empleo de Gobernador de más res~asabili~ El ReJ?reSen14nte Gálvez, e:x:p~: que, no obs. 

Rubrica del Séfl.c:ar . .Presidente. dad~ de mayor importancia. que. el de Alcal~ tan te lll interpretac!ó_n .9.~~-se d3ba, le parecía 
f!:utiérrez. de, sel"Ía un contrasentido exigi.r para sa des,- procedente que~ consignllBe de un modo ex-

empetro una edad menor, los contrincantes, presotál13eotido. en·tatey, ¡:)of"(fne en la prád-
.A.Cierdo en que .ge ninnlwa el .A~raior finslme~te, convinieron en fijar. en veinticin· ttea se habí~ i~tei-pretado de otro módó. H!l-· 
~· ;: tk Obrrecs fk la ciudOil de O~t~ co aílos la edad requerida, aproba.nd:o:iie el ar- biendo aceptad'O la Comisión esta enmíen·· 

tícu}o y Sllcesi'vamente el capítulo con esta da, la formuló el Secretario Uclés, en los tér
~B.Ba'A·B.IA DE :ESTA;DO.EN EL DESPACHO DJ: modificación y ótrá que propuso el represen- minos siguientea: ·~pero ~tose entie!lde sin 

FOlíENTO. tau·te Cruz, á saber "tener instrncción sufi- perjuicio de la jnrisdicción ordinaria:" El 
T~pa, Mayo 20 d:e 1885. cie?~" 'd • . 

1 
. .. Tí _Diputado A.i-&ojó, notando qne se h:llcía caso 

.,. · ateneíón al btien · servicio público, el "· -Lel 0 ~l capl~lo 1 del · mlSmo , tn- ótnlso ~ 1os Regid()re$· y Sínaíci>s, pidió que 
Pré8idente lo, el Secre~o Ucles _propnS<) que el articn- se extendlesen á estós, las disposiciones deÍ 

_ lo 130.que iija las h.on.s d~~ho, se ex- ,T di.~. _kd. El 0 • 1 f .. , "' 
A<:trEIWA.. las. fi. , ~ b- rt 1 artículo sc~n1. o. apttu O' ae aproua· 

. .._. ~ • . presa que o C1na8'o· ·pennaneoe~u a 1e as · . 'L..- . . ... d d . 
~ombrar en prop1edad AdmtntStrado'r ae· " .. f.~ h . lo , . . 1 do con a- enm1en as anota as. 

. . . . . . ·. cu~v &rae ~ men68.,. con· en ya en· o-S d", 1 • ....._ ·- . 1 d" ·· A• 
Correos de·Oeotepeque al Sefior Dooror Don . _11 _ f é. . '--d· · ·dióla . , 9. e 10 ectnra a nn vaPitil o a tcion~:~~, 
. ., . . . .,. mten._ a apro~m o, y se snspen seBion. 

1 
r<-·-=-~ ~:- · · d 

Bamon M:erales; debien;lo tomar poses10n de 6 o .n. •• d é ta, f. , -~ -~ 1 propuesto por a vvuu...vu uwtamma ora, r~ 
J _ . . . . ·h~ , • -vvn ... nnan o s ae collSllle·~o e -· á •~· . ·:.- . ..J- L..-,.. . . 1. ~-sn empleo e~ l. o de nnlo_próXImo.~vumum- capítulo IlL El Diputado Gzunero,. mocíOn.ó laüvo. ~ Sflstl-C!OOeS ~ - ~-o~tClpa lw.-

quese y I"egl8trese.: .t•.c ·.,~.t. . se - :;......, la _ 1ft·bra .. ;...i....,aa" en des en loe puertos, por nu ~.elill de.nom-:-
'D- _ el~--- n.o.--=~ pam que Sllpnm~ - .q;.......... . ._ . ......:....__..L.-t. 'lll~f-K. . . ~ .a __ 

------~pe!": ~-·.e~.,..~--- el numero 7.0 del artículo 1..3$, alegando para lJ~~~..e-~ ... -·Ó) .que. reuna.en..st:J.illt 
~============.Gu=t;=rp:r=p,=.==- ello lo dispuesto. por el número 3.0 del arti- atri~~onesde .esta.!t·y..Je.~018 ~:de-Pa.. 

PODER.LEGISLATIVÓ. colo 9. 0 de la Constitución.. qneesf.ablece Ja A.~soliéitad:!. .Represen~ Padlt!'-áe .d.&:!: 
independenCia de la Iglesia y del Estado. Ei :firló.t d~ ~el día: de ~ D&-! 

..4.cta&1de la& suionu tkl (Jon.lJreso Nacion..t~l. Representante Padilla. .observo que la Cotai- .~~tó_.la'..seswn.~Albert.&-Uélea.-,.M:. Vr: 
sión hab1a tenido en. cuenta la fae~ del pre- J:ll=. =· =-M=u=t=m=o~G=á~lv=e=z.~~~====== 

~-d~ 13 e.e Marzo de.>1885.----&esidió cepto Consti~ncionsl; y 9-ue al dejar en el pro- A VIS6S. 
el Diputado Vjjil, -oon_asisténcia de los ],le- yecio Ja palabra "iglesias," h&Oía CC)J1Sidel'8d!> _ 
~.A~ Al~~ .Azaa~ :&1--. estas como edifiCios públicos, de cuyo ornato. YA D•8 ..... 1l 
nes.. Cabrera, Gaatül_&..·:üisne~ Colin?res, est& .e~ la autoridad administzativa. LOS VINOS y LICORES_ 
Cubero.- ~. Fert1~, Game~ .Martínez, Los Diputados Moneada y Uclés, apoyaron la Eaeurtidos y aleaparras. 
M~a. !~illa.. Prne4a Batres. _Rodezno moción del Representante Gamero, y los Di- Céañtes finos en~ y-por li~ras. 
{DOn Ag~), &dezl:lO (Don.J~~_), Sán~ pnt.ados Cruz y Aranjo, ·sostuvieron lo expnes. ~::::O~~ de vanas clases. 
áiez,. Zé~y~. Znmga (Don Cams) Y 198 Se. to por el Répresentante .P'adilla. Desp~ de Galletieas fiB.as en laus y por libras. 
cretarlos Uclés.y Gálvez. No concurrieron. haber alternado én.la palabra, el Represen- ~B.teQ.uiJ.lasuperior. 

· t ........ r 1 Di tad lL.....- F Uvas moscateles. por excnsa ~-·. 08. pu 06 ~--~ 11· tant.e Aran jo, ·propnso que·· se lAA-raee -el ter- OstieDes -fiesees y toda. clase de latas, eonser-
nes, Lardi.Zábál, Leiva, Membren~ Pineda Y min'o ·""~"y se adicionase el inciso de que · ns~ VÍilG$. Y lieo:res d.er todas clases. 
Z~iga (Don Ac!.»fó}. se trata en esta forma; "y que se reparen los Ramiro Fernández. 

l. 
0

-Se leyó y aprobó el acta d& la sesión 'templos dé·cnalquíer Cúlto, á. costa de las-~ So COBmPJ on cnolnm·ur PG11tirlad .... 
anterior.. . . pectiv~ ~mlinidades." El Represent&Iite lllpUl b lUI..tiJ. lJU.IlUU. 

2. o-La Secretaria .presen~ la fórmula de Gamero, aceptó esta e!lmienda y con ella se ORO flll pelvo, flUI.dido, y aeimentado. 
los -decretos números 4:3 'J 44, que :fué apro- aprobó &l.capitnlo, ~via votación nominal OPA.LOS buenos, escogidos, gTandes y chicos. 
bad CUEROS de "reS. depre!ereuci& los de buen peso 

a. sobre este ponto, a. solic:iwd del Diputado PIEJiF'S DE VENADO. 
3.o-Continuando la diseoSJón sobre la ley Moneada.. Safragaro:a por .la enmienda, los CAUCHO (RULE), bien~ylimpio. 

para Municipalidades y Gobernadores~ el Re- Represen~tEII AraujO, Cabrera, Cubero, Pa- 10] R. STREBER. 
presentante Moneada hizo moción para que la dilla, Zúniga (Pon Carlos}. Cisneros, Aldana, Elin/ra8C1'itc, &creú/iril> d8 la Direcdón Gt'Ml'alu 
Cá'mara se_ deck.ra.se en. sesión permanente Bulnes, Zelaya, Fortín, Rodezno (Don Agos. Btntlu .. 
hasta ~rm1_nar dicha ley, fundándose en la tín), Crnz, Rodezno (Don Joaquín),. Colin
convenlencla de apresurar los trabajos del dres, Mártinez, Gamero, Pineda Batres, Cas
Congreso, y en que son pocos los artículos t,jllo, Gálvez y Vijil; y por la supresión de 1~ 
que_~tán por ~probarse. Considerando la pro- palabra ''iglesias," y contra la e11D1ienda, los 
pommón del Diputado Moneada, el Secretario Dipútados Monead~ . Alvarado., Sánchez y 
Uclés, apoyado por el Representante Cruz, Ucl.és. 

.Hace saber: que en esta oficins. se ha.J.ls.n de venta 
los valores siguientes: 
~tes del Tesoro; Vales correspondientes á la Ca

rretera al Sur; y, BilletE-S de extracción de ganado. 
Se avisa, para qaelos particulares que Deet>site!t 

algunassmnas en esta clase de valores, oeutiar s la 
np:resada·oficiDa, donde las obtendr1n..-T~ 
pa, J UDio 00 de 1885. 

RA.PAEL Tlt.JED.\.. 
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